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			Prefacio

			Cuando en el verano de 2025 se dio por iniciada en el Caribe la operación militar estadounidense «Lanza del Sur*», me encontraba en España redactando nuevos pasajes para la segunda edición de mi primera obra, Ni traidor el que se fue ni pendejo el que se quedó (Letrame, 2020). La noticia me alcanzó entre las notificaciones del móvil. Pero meses más tarde, lo ocurrido el 3 de enero de 2026 bajo el nombre de «Resolución Absoluta» y a cargo del ejército de Estados Unidos, se manifestó de manera distinta. No me interpeló desde una pantalla, sino en la estricta intimidad doméstica.

			Al despertar y al confrontar los primeros reportes de una exitosa operación militar en Venezuela, reaccioné con ese escepticismo casi automático que compartimos quienes hemos acumulado años de intentonas fallidas desde todos los bandos, proclamas de coroneles que aseguran que «ahora sí» y desenlaces que no terminan de llegar. No se trató de incredulidad, pero tampoco de entusiasmo; fue, más bien, la prudencia de quien ha observado demasiadas veces cómo la historia amaga con el cambio para luego retirarse.

			Incluso desde esa distancia emocional, pude sentir que no estaba ante otro episodio cualquiera. Mientras se acumulaban fuerzas militares en el Caribe hasta alcanzar niveles inusuales, empecé a archivar cada día las noticias, documentos, comunicados y testimonios por si esta vez el desenlace era diferente.

			Entonces, ese libro que tenía entre manos sufrió, a raíz de los hechos, se transformó. El texto se deformó exigiendo otro ritmo y otro propósito. Comprendí que, al escribir, me hallaba ante el hito político–militar más relevante de la historia venezolana desde el fallecimiento de Hugo Chávez; no solo por su carga simbólica, sino por sus implicaciones geopolíticas.

			Esa metamorfosis, asimismo, refleja mi propia evolución como autor. Mi primera obra, también sobre Venezuela, fue, en muchos sentidos, una catarsis. Más inmediata, más emocional, más inmadura. No reniego de ella, pues la sentí necesaria en su momento, pero el autor que hoy escribe estas páginas es otro. Más escéptico, menos rencoroso. Más metódico, menos sesgado. No porque haya eliminado mis prejuicios, sino porque he aprendido a controlarlos mediante una disciplina metodológica.

			Escribo desde una experiencia personal marcada por el país que dejé atrás y al que sigo observando con una atención casi clínica, y también con la convicción de que el rigor no exige neutralidad emocional, sino disciplina intelectual. Este texto no es un panfleto, una celebración ni una condena anticipada. Es un intento deliberado de ordenar los hechos, contrastar las narrativas y fijar una primera capa de interpretación de los acontecimientos. Este prefacio no pretende ocultar esa condición.

			Soy consciente de los riesgos de escribir historia inmediata**. La documentación es incompleta, los testimonios contradictorios y las consecuencias surgen en tiempo real. Entonces, esta obra existe para establecer un punto de referencia que futuras lecturas puedan corregir, ampliar o refutar lo aquí expuesto; no para clausurar el debate. Pues si algo ha enseñado la experiencia venezolana, es que los eventos a veces no cumplen lo que prometen, pero siempre dejan secuelas. Y aunque tomará tiempo aclarar qué lugar ocupará Resolución Absoluta en nuestra maltrecha historia, sí sabemos que la madrugada del 3 de enero fue, una vez más —lamentablemente—, un punto de inflexión para Venezuela.

			Salamanca (España) y Bruselas (Bélgica), 2026

			
				
					*	En Inglés originalmente Operation Southern Spear. 

				
				
					**	Análisis historiográfico en desarrollo, sin archivos desclasificados, con fuentes abiertas y narrativas en disputa. Véase: Henry Rousso, La dernière catastrophe. L’histoire, le présent, le contemporain (París: Gallimard, 2012).

				
			

		

	
		
			Introducción y plan del libro

			«La historia es una galería de cuadros donde hay pocos originales y muchas copias». 

			Alexis de Tocqueville

			La noche del viernes 2 de enero de 2026, a las 22:46 Hora Estándar del Este***, el presidente de los Estados Unidos de América, Donald J. Trump impartió la orden presidencial que puso en marcha la misión Resolución Absoluta para capturar a Nicolás Maduro. Remató con un lapidario Good luck and Godspeed mientras los motores de cientos de aeronaves empezaban a rugir a miles de kilómetros.

			Al mismo tiempo, en algún punto del mar Caribe, un pedazo de metal se disparó con la fuerza de un cañón mecánico sobre la cubierta de un portaviones. El pistón de la catapulta se desplegó bajo la cubierta y la barra de retención cedió en un instante. Un caza aceleró de cero a casi 180 nudos en un abrir y cerrar de ojos. El cuerpo del piloto se hundió contra el respaldo bajo varias g. La cubierta quedó atrás al instante; la aeronave atravesó la línea difusa donde el océano y el cielo se confunden. El portaaviones se convirtió en un punto diminuto sobre el mar. No quedaba marcha atrás. 

			Un aviador, que quizá vivió su infancia entre las espigas de maíz de un rancho en Ohio, ascendía hacia la noche rumbo a la tierra de Simón Bolívar, tierra marcada por más de cinco siglos de historia, pero en las últimas décadas arrastrada por un sufrimiento incalculable que aquella noche se reflejaba en cada hogar venezolano.

			No es difícil imaginar, esa misma noche, a una familia venezolana en su cama pensando en cómo se las arreglaría al día siguiente para conseguir el pan para sus hijos. No sabían que, en minutos, sendos Chinooks con dos motores turboeje Honeywell de 4.700 caballos de fuerza volarían sobre sus cabezas rumbo a cambiar la historia. La Operación Resolución Absoluta había comenzado.

			I. Resolución absoluta

			La incursión militar estadounidense del 3 de enero de 2026 sobre Caracas alteró el equilibrio político de la región, reordenando de golpe las reglas tácitas del hemisferio occidental. La capital venezolana despertó bajo el fuego de un bombardeo estratégico que inauguró una nueva era de política de fuerza. 

			Venezuela, que conoció por primera vez el sonido del bombardeo aéreo durante la intentona de 1992 liderada por Hugo Chávez, se enfrentó, esta vez, a una realidad distinta. Por primera vez en más de tres décadas —desde la invasión a Panamá en 1989—, fuerzas militares convencionales de Estados Unidos penetraban por la fuerza en el corazón urbano de una nación latinoamericana, con el objetivo explícito de deponer a un mandatario en ejercicio. 

			Los eventos de enero de 2026 obligaron a revisar supuestos sobre soberanía nacional y los límites del poder en el siglo XXI. Las operaciones Lanza del Sur y Resolución Absoluta no solo implicaron un despliegue militar masivo, sino que evidenciaron el colapso del sistema represivo venezolano y el inicio de una doctrina hemisférica que dio el salto del asedio económico a la guerra cinética****. En fin, esta obra recoge un hecho social total*****.

			II. Marco metodológico

			Este libro no posee el aire académico tradicional que disecciona los hechos años después, cuando la sangre se ha secado y los tratados se han firmado. Está redactado desde la visión del observador persistente, a ratos obsesivo, del acontecer geopolítico y del mundo militar, pero, ante todo, desde la piel de un venezolano. Esa doble condición —analista y sujeto afectado— no es un adorno dramático, sino parte intrínseca del marco metodológico de esta obra y de sus límites. Aun así, el texto mantiene esa neutralidad académica que cualquier lector debe exigir a un análisis histórico, aunque posee las dificultades previsibles de este género: imprecisiones; dependencia de la inteligencia de fuentes abiertas (OSINT)******, de la prensa y de los testimonios; y esto, más que un defecto, es una condición asumida del método y el género.

			Esas limitaciones se hicieron patentes desde el instante mismo en que los primeros reportes vía OSINT confirmaron que Estados Unidos destinaba el grueso de su Segunda Flota y de sus elementos expedicionarios a las aguas del Caribe. Resultó evidente que la historia se aceleraba. No se trató de maniobras habituales ni de ejercicios conjuntos de rutina. Que se posicionaran activos navales, que los canales diplomáticos guardaran silencio y que desde el Pentágono se elevara la retórica indicaba que los discursos daban paso a la acción.

			La metodología empleada aquí es, por ello, la de la crónica analítica curada y contrastada. Durante los meses previos a Resolución Absoluta y las semanas críticas de Lanza del Sur, una revisión sistemática permitió compilar más de cuatrocientas fuentes. Entre ellas transcripciones de ruedas de prensa, comunicados oficiales, informes de organismos internacionales, cables de agencia, debates jurídicos en foros globales, documentos de centros de análisis y reportes de campo. Ahora bien, el juicio definitivo de estas informaciones corresponderá a quienes en el futuro escriban más cerca de los hechos, con mejor acceso a documentos oficiales, con más tiempo para vivir las consecuencias y, sobre todo, con menos urgencia.

			III. El preámbulo del conflicto

			Para entender el 3 de enero de 2026 es necesario retroceder y observar el entramado de presión que lo precedió. La intervención militar estadounidense no cayó como un rayo aleatorio en un cielo sereno; fue una tormenta alimentada por años de retóricas agresivas, corrupción, estrangulamiento económico y aislamiento político. 

			Esos primeros días de enero difuminaron la línea que separa la elección entre las sanciones económicas sobre un país y la guerra cinética. La historiografía futura debatirá en qué momento la capital estadounidense decidió que el soft power******* y la guerra híbrida******** eran insuficientes. ¿Fue la percepción de una amenaza inminente a la seguridad regional?, ¿se agotó la paciencia estratégica ante la tozudez del régimen?, o ¿fue, quizá, un cálculo de política interna estadounidense, proyectando fuerza hacia el exterior para cohesionar un frente doméstico fragmentado? 

			Al menos una de estas preguntas admite respuesta preliminar. La operación no fue concebida ni ejecutada como un conflicto convencional, pero tampoco puede reducirse a una acción policial transnacional. Se trató, más bien, de una forma híbrida de intervención, situada en una zona de ambigüedad jurídica y estratégica. Su diseño buscó maximizar la libertad de acción política y minimizar los costes formales asociados a una declaración de guerra. Esto representó la culminación de una política articulada desde la Casa Blanca bajo lo que algunos analistas presentaron como la «doctrina Donroe»: una actualización funcional de la doctrina Monroe******** en la que los intereses nacionales se imponen sobre las normas del orden multilateral de posguerra.

			En esta obra se sostiene la tesis de que Resolución Absoluta respondió al colapso estratégico bilateral. Cada decisión adoptada desde el arranque del conflicto venezolano fue estrechando el margen de maniobra. Sanciones que reclamaban nuevas sanciones y discursos que hacían inviable la rectificación, alianzas que clausuraban canales de negociación. No se observó un plan maestro trazado de antemano, sino una lógica de encadenamiento en la que cada paso limitó el siguiente y redujo el espacio de repliegue. En ese marco, la incursión militar dejó de percibirse como una opción excepcional: acabó por presentarse como la única salida coherente dentro de una arquitectura política construida por acumulación.

			Los eventos sobrevenidos no pueden leerse como un éxito unilateral ni como un mero acto de imposición de poder. Constituyen, más bien, el punto de intersección de dos procesos de agotamiento convergentes: el colapso funcional del Estado venezolano y la progresiva normalización, por parte del Gobierno estadounidense, de prácticas de excepción que tensan su propio marco jurídico y estratégico.

			A diferencia de las intervenciones de la Guerra Fría justificadas por el anticomunismo o los fracasos de la tríada Tenet-Rumsfeld-Cheney en la Guerra contra el Terror y su nation-building********, esta operación se envolvió en la narrativa de Restauración del Orden y Responsabilidad de Proteger********. Aun así, se ejecutó con un grado de unilateralidad que alarmó incluso a los aliados tradicionales de la diplomacia estadounidense. Mientras, América Latina osciló entre la alegría y el temor —unos más que otros— ante el precedente. La pregunta que dejó el episodio no admite respuesta sencilla: si una fuerza expedicionaria podía extraer a un mandatario —al margen de su legitimidad— y tomar en menos de dos horas el mayor fuerte militar de un país latinoamericano, la noción de inviolabilidad territorial consagrada en la Carta de la Organización de Estados Americanos (OEA) quedaba disuelta.

			IV. Plan del libro

			La estructura de esta obra responde a una lógica deliberada. Los capítulos no están organizados como una crónica lineal que avanza desde el primer disparo hasta el último comunicado, sino como capas de análisis que se condicionan entre sí. El lector puede recorrerlos en orden o acudir a cada uno como pieza independiente, pero quien los lea en secuencia, encontrará que cada capítulo prepara el terreno del siguiente y que las preguntas formuladas al principio solo se resuelven —cuando se resuelven— al final. 

			El capítulo 1, «El contexto geopolítico», sitúa la crisis venezolana en el tablero internacional. Antes de que la primera aeronave despegara del USS Gerald R. Ford, Venezuela ya era un campo de fricción entre potencias. Se recorre el arco que va desde el reconocimiento de Juan Guaidó en 2019 hasta la consolidación del eje Rusia–Irán–China–Cuba como sostén del chavismo, pasando por el fracaso de las negociaciones, la escalada de sanciones y la crisis migratoria que desbordó las fronteras del hemisferio. El propósito no es enumerar hechos conocidos, sino demostrar cómo cada decisión diplomática —desde Washington, desde Caracas y desde otras capitales— fue estrechando el margen de maniobra hasta que la intervención militar dejó de ser una hipótesis y se convirtió en cálculo.

			El capítulo 2, «El colapso interno venezolano», desplaza la mirada hacia el interior de Venezuela. La incursión estadounidense no se explica solo por la voluntad de Washington; requirió una Venezuela incapaz de resistirla o de negociar. Se documenta el colapso del Estado: la hiperinflación, las Fuerzas Armadas corroídas por la corrupción, la oposición que recorrió todas las rutas democráticas sin resultado y el aparato de seguridad interna opresivo. También se analiza cómo el fraude electoral de julio de 2024 clausuró la última vía pacífica creíble para un cambio de gobierno y cómo el control social del régimen aceleró la descomposición que facilitó el colapso bilateral.

			El capítulo 3, «Construyendo un casus belli», entra en el terreno donde la nomenclatura precede a la balística. Antes de que un misil abandone su silo, una palabra debe haber convertido al objetivo en un blanco legítimo. Se disecciona la ingeniería jurídica, narrativa y moral que Washington tejió alrededor de Venezuela: la designación de la cúpula chavista como Organización Criminal Transnacional, la imputación de Maduro por narcoterrorismo, la invocación de la Responsabilidad de Proteger y la doctrina de autodefensa preventiva.

			Además, reconstruye los debates internos que precedieron la decisión, las tensiones entre los halcones y las palomas dentro del aparato de seguridad nacional, los cálculos electorales de una Casa Blanca que necesitaba proyectar fuerza y las condiciones que convirtieron una opción extrema en la única coherente con la arquitectura discursiva acumulada durante años. 

			El capítulo 4, «El cerco: Operación Lanza del Sur», narra el despliegue naval y aéreo que precedió a Resolución Absoluta. La Operación Lanza del Sur, anunciada en 2025 como cruzada antinarcóticos, se utilizó también como un ejercicio clásico de compellence: coerción militar diseñada para forzar un cambio de conducta mediante la amenaza creíble del uso de la fuerza. Se detallan la concentración de la Segunda Flota en el Caribe, el bloqueo petrolero, los ataques cinéticos selectivos y las reacciones hemisféricas, que oscilaron entre el alivio cauteloso y el temblor ante el precedente.

			El capítulo 5, «Precedentes: un siglo de operaciones» y doctrinas, retrocede más de cien años para situar Resolución Absoluta en la genealogía del intervencionismo estadounidense. Desde la doctrina Monroe hasta el Corolario Roosevelt, desde las Guerras del Banano hasta la Operación Causa Justa en Panamá, desde la captura de Noriega hasta la de bin Laden; cada episodio aportó elementos al repertorio jurídico–político–militar que el Despacho Oval empleó en Venezuela. El capítulo también incorpora un análisis comparado de intervenciones rusas, francesas e israelíes para demostrar que el patrón de excepcionalidad no es exclusivo de ninguna potencia.

			El capítulo 6, «Los preparativos para Resolución Absoluta», desciende al nivel operativo. Con Lanza del Sur ya en marcha, se preparó el camino hacia una misión de captura que combinó actividades encubiertas con preparativos visibles. Se examina la campaña mediática que condicionó la opinión pública, la selección de las unidades de élite que ejecutarían la misión, la vigilancia de inteligencia sobre Fuerte Tiuna, la estrategia de supremacía aérea y guerra electrónica, el análisis de riesgos frente a las defensas antiaéreas venezolanas y, como pieza decisiva, la negociación secreta de la sucesión del poder.

			El capítulo 7, «Resolución Absoluta: tres horas sobre Caracas», es el núcleo cinético de esta obra. Se reconstruye, con la información disponible y las extrapolaciones razonables que permiten operaciones comparables, la secuencia completa de la misión: desde la orden presidencial del 2 de enero hasta la exfiltración de Maduro en custodia. El relato se organiza en cuatro fases —preparación en los buques, ataque aéreo y supresión de defensas, asalto y captura en Fuerte Tiuna y retirada— y procura transmitir la atmósfera de aquellas horas: la tensión en los puentes de mando, la coreografía mecánica en la cubierta del portaaviones, la precisión del bombardeo y la velocidad de un operativo que tardó menos en ejecutarse que en narrarse. 

			El capítulo 8, «El día después», narra las horas y las semanas que siguieron a la captura. Venezuela amaneció sin su comandante en jefe, con la cadena de mando descabezada y las calles oscilando entre la euforia, la confusión y el miedo. Se analiza la sucesión de Delcy Rodríguez como primera mujer presidenta de la historia venezolana, las fracturas internas del chavismo, las narrativas contrapuestas que disputaron el sentido de lo ocurrido, el lenguaje visual que construyó la memoria colectiva del evento y el escenario judicial que se abrió en Nueva York con la comparecencia de Maduro ante un tribunal federal. 

			Por último, el capítulo 9, «Las consecuencias», se propone desmontar la ilusión de causalidad lineal. Las consecuencias de una extracción forzosa de un jefe de Estado no se despliegan en secuencia ordenada; se manifiestan como procesos simultáneos y contradictorios. Para ello, se aplica una metodología híbrida: primero, una aproximación clausewitziana que evalúa la coherencia entre el objetivo político y el fin militar; después, un análisis de efectos escalonados —de primer, segundo y tercer orden— que recorre desde el vacío inmediato de poder hasta las mutaciones normativas y geopolíticas de largo alcance. 

			Tal es el recorrido. Los tres primeros capítulos componen la primera parte de la obra, «Caracas, allá donde no salen los soles», y construyen el andamiaje que hizo posible la intervención: el contexto geopolítico, el colapso interno, la jaula legal y las vacilaciones de Washington. Los capítulos restantes integran la segunda parte, «El día después de mañana», y abarcan desde el cerco naval hasta las consecuencias políticas, jurídicas y humanas de una operación que duró tres horas, pero cuyos efectos se medirán en décadas. Quien busque una celebración o una condena anticipada no las encontrará en estas páginas. Quien busque un intento honesto de ordenar los hechos, contrastar las narrativas y fijar una primera capa de interpretación, quizá encuentre lo que busca.

			Esta obra no aspira a la neutralidad imposible, sino a la honestidad intelectual. Que este texto sirva pues, como testimonio, advertencia y registro de los días en que el Caribe dejó de ser un mar de tranquilidad para volver a ser un teatro de operaciones. Porque, si algo resultó evidente, es que cuando un país irrespeta durante más de dos décadas el estado de derecho se rompe un dique; y lo que entra después rara vez pregunta a quién arrastra.

			Salamanca-Bruselas, 2026.

			
				
					***	Venezuela se encuentra una hora por delante de la Hora Estándar del Este (VET = ET + 1 hora).

				
				
					****	Término que designa operaciones militares basadas en la aplicación directa de fuerza física y destrucción tangible como bombardeos, combates terrestres o ataques con misiles.

				
				
					*****	Concepto formulado por Marcel Mauss para describir fenómenos que atraviesan simultáneamente dimensiones políticas, económicas, simbólicas y sociales. Véase: Marcel Mauss, Essai sur le don, (París: PUF, 1925).

				
				
					******	Open Source Intelligence (OSINT) designa el uso sistemático de información obtenida de fuentes públicas —medios, bases de datos, imágenes satelitales comerciales, redes sociales— con fines analíticos y de inteligencia.

				
				
					*******	Capacidad de un actor político de influir en otros mediante atracción cultural, valores e instituciones, más que por coerción. Popularizado por Joseph Nye en la teoría de relaciones internacionales.

				
				
					********	Enfoque estratégico que combina medios convencionales y no convencionales con el fin de influenciar o desestabilizar sin recurrir únicamente a la fuerza tradicional.

				
				
					********	Política de EE. UU. formulada por James Monroe (1823) que declaraba que cualquier intento de las potencias europeas de extender su influencia en el continente americano sería considerado como una amenaza a la paz y seguridad.

				
				
					********	Intervenciones militares prolongadas orientadas a la reconstrucción institucional y estatal, particularmente asociadas a Irak y Afganistán tras 2001. Véase: Francis Fukuyama, Nation-Building (Baltimore: Johns Hopkins University Press, 2006).

				
				
					********	Principio adoptado por la ONU en 2005 que establece la responsabilidad de la comunidad internacional de actuar cuando un Estado no protege a su población frente a crímenes atroces, aunque su aplicación sigue siendo jurídicamente controvertida.

				
			

		

	
		
			Glosario

			AAA: Artillería antiaérea.

			ACNUR: Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados.

			ACNUDH: Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos.

			ADM: Armas de destrucción masiva.

			AFP: Agence France-Presse. Agencia internacional de noticias francesa.

			AGM-154C-1: Air-to-Ground Munition, variante C-1 de la Joint Standoff Weapon. Munición aire–superficie de precisión.

			AIS: Automatic Identification System. Sistema automático de identificación de buques.

			ANC: Asamblea Nacional Constituyente (Venezuela).

			AP: Associated Press. Agencia internacional de noticias.

			AUMF: Authorization for Use of Military Force. Autorización para el Uso de la Fuerza Militar.

			AWACS: Airborne Warning and Control System. Sistema aerotransportado de alerta temprana y control aéreo.

			BBC: British Broadcasting Corporation. Corporación pública de radiodifusión del Reino Unido.

			CARICOM: Caribbean Community. Comunidad del Caribe.

			CELAC: Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños. Mecanismo regional de integración política.

			CEOFANB: Comando Estratégico Operacional de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana.

			CEV: Conferencia Episcopal Venezolana.

			CIA: Central Intelligence Agency. Agencia de inteligencia exterior de Estados Unidos.

			CIADI: Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones.

			CIJ: Corte Internacional de Justicia.

			CITGO: Empresa estadounidense de refinación históricamente propiedad de PDVSA.

			CLAP: Comités Locales de Abastecimiento y Producción.

			CNN: Cable News Network. Cadena internacional de noticias.

			COVID-19: Enfermedad por coronavirus identificada en 2019.

			CPI: Corte Penal Internacional.

			CSIS: Center for Strategic and International Studies. Centro de estudios estratégicos.

			CSNU: Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.

			DEA: Drug Enforcement Administration. Agencia antidrogas de Estados Unidos.

			DGCIM: Dirección General de Contrainteligencia Militar (Venezuela).

			DoS: Department of State. Departamento de Estado.

			ELN: Ejército de Liberación Nacional (Colombia).

			ENCOVI: Encuesta Nacional de Condiciones de Vida (Venezuela).

			EPL: Ejército Popular de Liberación de China.

			ETSI: European Telecommunications Standards Institute. Instituto Europeo de Normas de Telecomunicaciones.

			FAES: Fuerzas de Acciones Especiales de la Policía Nacional Bolivariana.

			FANB: Fuerzas Armadas Nacionales Bolivarianas.

			FARC: Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia.

			FAV: Fuerza Aérea Venezolana.

			FBI: Federal Bureau of Investigation. Oficina Federal de Investigaciones de Estados Unidos.

			FMI: Fondo Monetario Internacional.

			FT: Financial Times. Diario económico internacional.

			FTO: Foreign Terrorist Organization. Organización Terrorista Extranjera.

			HARM: High-speed Anti-Radiation Missile. Misil antirradiación.

			HRT: Hostage Rescue Team. Equipo de rescate de rehenes del FBI.

			HUMINT: Human Intelligence. Inteligencia de fuentes humanas.

			IGLA: Literalmente «aguja» en ruso. Misil antiaéreo ruso.

			IISS: International Institute for Strategic Studies. Instituto internacional de estudios estratégicos.

			JDAM: Joint Direct Attack Munition. Kit que convierte bombas convencionales en municiones guiadas.

			JSOC: Joint Special Operations Command. Comando conjunto de operaciones especiales.

			JSOW: Joint Standoff Weapon. Munición guiada de lanzamiento aéreo.

			LASA: Latin American Studies Association. Asociación de Estudios Latinoamericanos.

			MAS: Movimiento al Socialismo. Partido político boliviano.

			MUD: Mesa de la Unidad Democrática (Venezuela).

			NSA: National Security Agency. Agencia de Seguridad Nacional de Estados Unidos.

			NSC: National Security Council. Consejo Nacional de Seguridad de Estados Unidos.

			OEA: Organización de los Estados Americanos.

			OIM: Organización Internacional para las Migraciones.

			ONG: Organización No Gubernamental.

			OODA: Observe-Orient-Decide-Act. Observar, orientar, decidir, actuar. Ciclo de toma de decisiones militares.

			OSINT: Open Source Intelligence. Inteligencia de fuentes abiertas.

			OTAN: Organización del Tratado del Atlántico Norte.

			PDVSA: Petróleos de Venezuela, S.A. Empresa petrolera estatal de Venezuela.

			PROVEA: Programa Venezolano de Educación–Acción en Derechos Humanos.

			RICC: Acrónimo del autor para Rusia, Irán, China y Cuba.

			SEBIN: Servicio Bolivariano de Inteligencia Nacional.

			SIPRI: Stockholm International Peace Research Institute. Instituto sueco de investigación sobre paz.

			TETRA: Terrestrial Trunked Radio. Estándar de radio digital profesional.

			TIAR: Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca.

			TPS: Temporary Protected Status. Estatus migratorio temporal otorgado por Estados Unidos.

			TSJ: Tribunal Supremo de Justicia (Venezuela).

			UE: Unión Europea.

			UNASUR: Unión de Naciones Suramericanas.

			USAF: United States Air Force. Fuerza Aérea de Estados Unidos.

			USAID: Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional.

			USS: United States Ship. Prefijo naval estadounidense.

			VHF: Very High Frequency. Banda de muy alta frecuencia del espectro radioeléctrico.

		

	
		
			PARTE I

			CARACAS, ALLÁ DONDE NO SALEN LOS SOLES

		

	
		
			1. El contexto geopolítico

			«Las naciones no tienen amigos ni aliados permanentes; solo tienen intereses permanentes».

			Lord Palmerston

			I. Apaguen la diplomacia

			En el período comprendido entre 2017 y 2025, las potencias occidentales intensificaron la presión internacional sobre Venezuela, cuyo punto culminante fue la intervención militar estadounidense del 3 de enero de 2026. Durante este lapso fracasaron las estrategias no militares de cambio de régimen; Washington profundizó la campaña de «Máxima Presión1» económica y judicial mientras las potencias globales alineadas con el castrochavismo —Rusia, Irán, China y Cuba (en adelante, RICC)— se implicaron en el respaldo al Gobierno de Nicolás Maduro2. 

			La convergencia de estos elementos transformó una crisis interna en un foco de fricción geopolítica de primer orden, agotando las vías diplomáticas y los márgenes de negociación. Este encadenamiento de dinámicas explica por qué, hacia finales de 2025, la intervención castrense dejó de parecer una hipótesis extrema y pasó a verse como la consecuencia lógica de años de tensión acumulada.

			Dentro de ese arco temporal, 2019 marcó un punto de inflexión en unas relaciones ya deterioradas entre Estados Unidos y Venezuela. En enero de ese año, tras unas cuestionadas elecciones presidenciales celebradas el año anterior, el dirigente opositor Juan Guaidó —para ese momento presidente de la Asamblea Nacional—, se proclamó presidente encargado invocando disposiciones constitucionales. La capital estadounidense reaccionó sin demora3 reconociéndolo como jefe de Estado legítimo y coordinando con decenas de países aliados el no reconocimiento del Gobierno de Nicolás Maduro.

			Cerca de sesenta países, incluida la mayor parte de Europa occidental y América Latina, respaldaron a Guaidó como presidente interino, mientras las potencias del RICC mantuvieron su apoyo a Maduro. Este alineamiento internacional evidenció que la crisis venezolana había dejado de ser un asunto doméstico para convertirse en parte del pulso geopolítico global. 

			Fue en ese contexto de internacionalización del conflicto donde el renovado lineamiento opositor, liderado por Guaidó, centro su política en lograr la entrada de ayuda humanitaria a Venezuela. Esto tenía la doble finalidad de aliviar una crisis social de magnitud extraordinaria y, al mismo tiempo, poner a prueba la lealtad de las Fuerzas Armadas. La respuesta del Gobierno de Maduro no se hizo esperar: bloqueó el ingreso de la ayuda por la frontera con Colombia y denunció la iniciativa como un complot de la CIA y de dirigentes exiliados para que fuerzas extranjeras intervinieran y lo derrocaran. 

			El 30 de abril de ese mismo año, la oposición impulsó un levantamiento fallido de las Fuerzas Armadas que no recabó el respaldo suficiente dentro del estamento militar. Maduro, apoyado en sus servicios de inteligencia y en respaldos externos, logró contener el desafío y se demostró que el aparato cubano–venezolano de inteligencia, pese a sus notorias carencias estructurales, compensó estas debilidades con una capacidad contrastada de contrainsurgencia. 

			El revés precipitó consecuencias profundas y acumulativas: la erosión del apoyo popular a Guaidó y la pérdida de impulso estratégico empujaron a la oposición a regresar a la mesa de negociación; una decisión percibida por algunos sectores de la oposición como un retroceso. El fracaso de esta vía fue decisivo. Demostró que los mecanismos internos no podían producir un cambio efectivo y reajustó el cálculo de Washington, convenciendo a sus estrategas de que, agotadas las alternativas, solo presionar desde el exterior desbloquearía el estancamiento crónico.

			El Gobierno de Donald Trump intensificó una batería de sanciones financieras y petroleras sin precedentes contra Caracas. Ya en los años 2017 y 2018, el Gobierno estadounidense había bloqueado el acceso venezolano a los mercados financieros y prohibido la compra de deuda soberana. A partir de 2019, eso escaló a un embargo de facto sobre el petróleo y sanciones amplias en los sectores del oro, la minería y la banca. 

			La administración Trump no se limitó a una mera prolongación de medidas previas, sino que ejecutó una campaña de presión concebida para forzar el hundimiento del aparato estatal desde el exterior. El objetivo declarado fue un cambio de régimen y sus efectos resultaron devastadores para la economía real, agudizando la crisis humanitaria y alimentando una ola migratoria que terminó por desestabilizar buena parte de la región.

			Los indicadores macroeconómicos hablan por sí solos, aunque existe una brecha significativa entre las cifras oficiales del Banco Central de Venezuela y otros análisis que tienden a alinearse más con las proyecciones del FMI debido a la opacidad en la publicación de datos oficiales desde 2015. La hiperinflación alcanzó en 2019 un pico del 45.000 % anual, según series de Trading Economics que interpolan datos oficiales —sin que ello exonere las culpas del Gobierno—, y la economía se contrajo hasta representar apenas el 28 % de su tamaño en 2013, pulverizando el ya mermado poder adquisitivo de la población. La producción de crudo, pilar de la economía, se desplomó y sumió a Petróleos de Venezuela******** (PDVSA) en una mezcla letal de corrupción estructural, falta de inversión y bloqueo internacional. 

			Aunque la economía formal colapsó, la actividad empresarial no desapareció por completo y el sector privado venezolano sufrió un cambio digno de destacarse. Un segmento de las élites económicas chavistas —los llamados «bolichicos4» y empresarios vinculados a contratos públicos— prosperó a la sombra del Ejecutivo beneficiándose de controles cambiarios, importaciones privilegiadas y acceso a divisas preferenciales. 

			Otro segmento más amplio sobrevivió operando en un entorno de hiperinflación, regulaciones arbitrarias, extorsión institucionalizada, reduciendo operaciones al mínimo o trasladando capitales al exterior. Las grandes fortunas venezolanas se refugiaron en Miami, Madrid y Panamá; las medianas empresas enfrentaron la disyuntiva entre cerrar, emigrar o adaptarse a las reglas del chavismo. 

			Un tercer grupo negoció con el poder, aceptando condiciones leoninas a cambio de operar, pagando cuotas no escritas y, en algunos casos, sirviendo como intermediario financiero del propio régimen para eludir sanciones. Esta fragmentación del capital privado explica, en parte, por qué las sanciones no produjeron la implosión que la diplomacia estadounidense esperaba. Es cierto que la economía formal colapsó, pero una economía paralela —opaca, dolarizada de facto y desigual— ocupó su lugar5.

			Entonces, frente a un régimen afianzado en la represión interna y sostenido por la suma de unos ingresos petroleros menguantes y el estamento militar, la capital estadounidense buscó provocar —sin lograrlo— una implosión del chavismo minando las Fuerzas Armadas y el círculo inmediato de poder de Nicolás Maduro. Una hipótesis que, vista en retrospectiva, resultó optimista.

			La confrontación entre Washington y Caracas no se limitó al plano económico y diplomático. Incluyó, además, amenazas veladas de uso de la fuerza. A lo largo de 2019, altos funcionarios estadounidenses insinuaron que «todas las opciones» estaban sobre la mesa si Maduro se negaba a ceder el poder. Aunque en ese momento no se materializó una incursión armada, la Casa Blanca exhortó a las fuerzas venezolanas a sublevarse y respaldó los intentos de la oposición para fracturar al régimen desde dentro. 

			Para finales de año, la apuesta por el reconocimiento internacional de Juan Guaidó no había alcanzado su objetivo. Pese a ello, la Casa Blanca mantuvo su negativa a reconocer la autoridad de Maduro e incrementó el cerco diplomático. En la Organización de los Estados Americanos6 (OEA) y otros foros hemisféricos, se aprobaron resoluciones que desconocían al gobierno de facto que ocupaba el Palacio Presidencial de Miraflores en Caracas y denunciaban sus violaciones sistemáticas de los derechos humanos. Así, entre 2019 y 2020, se consolidó un aislamiento internacional casi completo del madurismo dentro del bloque de democracias occidentales.

			El 26 de marzo de 2020, el Departamento de Justicia de Estados Unidos aumentó la presión cuando, a través del fiscal general William Barr, acusó a Nicolás Maduro y a otros 13 altos funcionarios de narcoterrorismo y conspiración7. La narrativa central se apoyó en la existencia del llamado Cártel de los Soles, término acuñado en los años 90 para denunciar presuntas redes de narcotráfico de oficiales venezolanos.

			En 2023 se produjo el último intento importante de negociación entre la oposición venezolana y el régimen; respaldado por EE. UU., la UE, Canadá y el Reino Unido. Se estableció un tratado denominado Acuerdo Parcial sobre la Promoción de Derechos Políticos y Garantías Electorales para Todos, rubricado en Bridgetown el 17 de octubre de 2023 y conocido como «los acuerdos de Barbados». Jorge Rodríguez, en representación del Gobierno de Nicolás Maduro, y Gerardo Blyde, por la Plataforma Unitaria, suscribieron el documento con la mediación del Reino de Noruega y el aval del gabinete de Joe Biden. El pacto se apoyó en incentivos del Departamento del Tesoro de Estados Unidos, que emitió un alivio temporal de ciertas sanciones.

			Mientras la comunidad internacional avizoraba la posibilidad de una salida institucional ordenada, el TSJ inhabilitó a María Corina Machado, quien el 22 de octubre de 2023 había obtenido el 92,35 % de los votos en las primarias de la oposición. Por eso y las diferencias de expectativas entre los firmantes, se dinamitó la negociación. Así, Barbados se sumó a la secuencia de diálogos fallidos que ya habían marcado la política venezolana, desde Santo Domingo en 2017 hasta Ciudad de México en 2021. 

			II. El punto de no retorno: 2024 y el cierre de la vía electoral

			En medio de esta crisis prolongada, Venezuela llegó a 2024 con la expectativa de unas elecciones presidenciales previstas para diciembre, pero adelantadas de manera sorpresiva por el gobierno al 28 de julio, fecha de cumpleaños del difunto Chávez. 

			Maduro buscaba un tercer mandato pese a su bajísima popularidad, mientras la oposición —tras años de persecución, exilios y divisiones— intentaba recomponerse en torno a un candidato unitario. La figura emergente fue Edmundo González, un político independiente y hasta ese momento poco conocido, que terminó convirtiéndose en abanderado de consenso después de la inhabilitación a María Corina Machado. 

			La campaña electoral estuvo plagada de irregularidades desde sus compases iniciales, replicando —y en algunos aspectos profundizando— vicios ya denunciados en la elección de 2018. Las autoridades chavistas vetaron candidaturas, intervinieron de forma judicial a partidos políticos y manipularon el cronograma electoral. 

			Aun contra tales circunstancias, la oposición articuló una campaña vigorosa en torno a González movilizando a una ciudadanía exhausta por años de crisis. Todos los sondeos disponibles indicaban un rechazo mayoritario a Nicolás Maduro y presagiaban su derrota. El régimen, consciente de ese escenario, abonó el terreno para un fraude de gran escala. 

			La noche del 28 de julio confirmó todos los temores. La autoridad electoral, controlada por el oficialismo, proclamó a Maduro vencedor con el 51,2 % de los votos frente al 44,2 % atribuido a Edmundo González. De inmediato, el candidato opositor y su comando denunciaron la falsedad de esos resultados. En los días que siguieron al proceso electoral, se supo que la oposición había desarrollado un sistema paralelo de conteo rápido de votos, sustentado en la colaboración de unos 58.000 voluntarios desplegados en los centros de votación de todo el país. El gobierno había sido sorprendido. 

			Gracias a ese esfuerzo sin precedentes lograron recopilar las actas de escrutinio originales correspondientes a casi el 85 % de las mesas de votación; una muestra lo suficientemente amplia como para extraer conclusiones estadísticamente significativas. Conforme a esos datos y los aportados por organismos observadores internacionales, Edmundo González, que obtuvo cerca del 67 % de los votos frente a un 30 % de Maduro, resultó ser el verdadero candidato electo8.

			Era indiscutible: Maduro había fracasado con contundencia y se atribuyó la victoria mediante un fraude sistemático, alterando la transmisión de resultados y bloqueando la publicación íntegra de las actas oficiales. La combinación de esas elecciones cuestionadas y un cambio de administración estadounidense enterró la esperanza de una salida democrática. El gobierno chavista, sin saberlo, empujó la crisis venezolana directo a la opción bélica.

			La denuncia opositora encontró un eco inmediato en la comunidad internacional democrática. Observadores independientes y organizaciones multilaterales detectaron anomalías graves durante la jornada, que fueron desde mecanismos de coacción del voto hasta la ausencia de una observación electoral creíble; sin olvidar esa suerte de gerrymandering******** que el chavismo había aplicado años atrás. El entonces secretario de Estado de Estados Unidos, Antony Blinken, declaró que existían pruebas «abrumadoras» de que Edmundo González era el verdadero vencedor. Incluso gobiernos latinoamericanos de izquierda, habituales aliados de Caracas, en un movimiento inédito, cuestionaron los resultados oficiales.

			Brasil, México, Chile y Colombia —todos gobernados en 2024 por liderazgos de centroizquierda— reclamaron un recuento transparente. Ese pronunciamiento conjunto, poco frecuente, subrayó la magnitud del fraude y rompió la acostumbrada solidaridad ideológica regional. En contraste, las potencias del RICC felicitaron sin demora a Maduro por su «triunfo», reafirmando su reconocimiento al Ejecutivo bolivariano. 

			La fractura geopolítica en torno a Venezuela se profundizó pues, de un lado la comunidad democrática denunció un resultado ilegítimo; del otro, un bloque de países autoritarios respaldó al Gobierno venezolano. Tanto en Sudamérica como en países receptores de la diáspora venezolana —Estados Unidos o España—, el peso creciente de electorados compuestos por migrantes venezolanos, sumado a la acción sociopolítica de la diáspora, presionó a los gobiernos anfitriones aumentando el costo político de sostener posturas neutrales o complacientes frente a la dictadura.

			Dentro del país, en cambio, el aparato chavista cerró filas para retener el poder. En las semanas siguientes, la represión se recrudeció y el régimen encarceló a quienes manifestaron contra el robo electoral. Detuvo a 125 extranjeros bajo acusaciones de conspiración, calificándolos de «mercenarios» infiltrados. 

			Edmundo González, pese al clamor popular que lo reconocía como presidente electo, se vio obligado a partir al exilio pocos días después por razones de seguridad y desde el exterior articuló un «gobierno en el exilio» destinado a preservar la legitimidad emanada de las urnas. Los líderes occidentales lo recibieron con honores. Entre otros, el entonces presidente estadounidense Joe Biden le homenajeó en la Casa Blanca.

			Quienes permanecieron dentro de Venezuela enfrentaron esas semanas en unas condiciones que la narrativa internacional rara vez captura con precisión. Mientras las cancillerías calibraban sus declaraciones y la diáspora protestaba frente a las embajadas; en Caracas, Valencia, Maracaibo y otras tantas ciudades venezolanas se articuló una resistencia cotidiana que no siempre adquirió la forma espectacular de marcha multitudinaria. Organizaciones vecinales, comités de víctimas, redes de documentación ciudadana, ONG locales y una prensa independiente operando desde el anonimato digital: ese fue el tejido que sostuvo la exigencia democrática cuando la represión cerró los espacios públicos. El costo más alto de la crisis lo pagaron quienes menos voz tuvieron en las decisiones. Testimonios recogidos por organizaciones como PROVEA9, Foro Penal y el Centro de Justicia y Paz10, dibujaron un cuadro de resistencia obstinada que contradice la imagen, demasiado cómoda, de una sociedad paralizada por el miedo.

			El desenlace electoral de 2024 dejó a Venezuela sumida en un limbo institucional absoluto. El mundo asistió a un caso de disputa presidencial; esta vez, con un presidente de facto en Miraflores y otro legítimo en el exilio. El último vestigio de competencia democrática quedó demolido y, con él, la posibilidad de una transición. La negativa de Maduro a ceder el poder, a pesar de su derrota, confirmó a ojos de Washington y de numerosos actores regionales, que no habría una salida a la problemática venezolana sin una presión externa más contundente.

			Este razonamiento constituye un eje central del argumentario de gran parte de la diáspora venezolana. A diferencia de quienes no han vivido esa experiencia histórica y vital, muchos de sus miembros asumen con crudeza una idea: la operación que forzó la salida de Nicolás Maduro del poder pudo rozar los límites de la legalidad —según el marco interpretativo que se adopte—. Pero también sostienen que, para entonces, todas las vías democráticas conocidas para lograr ese objetivo estaban agotadas, bloqueadas o eran inexistentes. 

			Esta percepción, tantas veces calificada como emocional o interesada, se alineó con diagnósticos que otros formularon mucho más tarde. Por eso, las preguntas son inevitables: ¿han de respetarse, sobre todas las cosas, los problemas que cada país sufre dentro de sus fronteras sin que otros intervengan?, ¿quién decide que se agotaron las posibilidades?, y de ser así ¿cuándo es justo actuar?

			Ninguna de estas preguntas es nueva y, de hecho, acompañaron el debate venezolano hasta el mismísimo momento de ejecutar Resolución Absoluta. Esa discusión moral —entre el acto de intervenir y abstenerse— es casi tan antigua como el pensamiento político occidental: bellum iustum (guerra justa). Aunque rara vez citada en clave explícita, la idea de una frontera ética que separa la contención responsable de la complicidad siempre ha estado presente en lo concerniente a Venezuela. Los bandos de la sociedad civil venezolana estaban divididos entre demandar una intervención extranjera en nombre de la justicia o apoyar el principio de no intervención y de la soberanía estatal como pilar del orden internacional. 

			Los cambios en la dirección de la política estadounidense hacia Venezuela y sus variaciones en cada administración, del mismo modo, revelaron diferencias internas. La administración Biden, en sus últimos meses, optó por sanciones adicionales y redobló esfuerzos diplomáticos, mientras Maduro se apoyó más que nunca en sus patrocinadores internacionales para sobrevivir al aislamiento. Antes de finalizar su período, Biden dejó de reconocer a Juan Guaidó como presidente interino de Venezuela en enero de 2023 e introdujo matices sustanciales en la aproximación a Venezuela. 

			Así mismo, buscó coordinar su política con aliados y respaldó intentos de diálogo entre chavismo y oposición bajo mediación internacional11 y, en 2022, se aliviaron de forma selectiva ciertas restricciones petroleras12, como las licencias concedidas a Chevron, para incentivar a Maduro a aceptar un proceso electoral justo. A ello se sumó la concesión del Estatus de Protección Temporal******** (TPS) a más de 600.000 venezolanos en Estados Unidos13, reflejo de un enfoque que pretendía conjugar presión política y respuesta humanitaria.

			En esencia, Biden apostó por una salida negociada, condicionando cualquier alivio de sanciones a pasos verificables de democratización y evitando al mismo tiempo una escalada militar. Los resultados, fueron limitados. Si bien este enfoque facilitó la liberación de algunos presos políticos y acuerdos parciales —como el intento de entendimiento electoral inicial de 2022—, Maduro no concedió reformas estructurales. 

			Los críticos de este lineamiento sostuvieron que, al flexibilizar las sanciones con prematuridad, se enviaron señales de debilidad y el aparato estatal pudo oxigenar su economía sin pagar costos políticos reales. Sus defensores, en contraposición, recordaron que la política de máxima presión de la primera administración Trump tampoco logró un cambio de Ejecutivo y había empujado a Venezuela, aún más, hacia la órbita de Rusia, China e Irán. 

			Es justo decir que las decisiones cautas de la administración Biden pudieron haber correspondido a un cálculo que evitó abrir un frente nuevo en el Caribe mientras se gestionaban al mismo tiempo Ucrania, Irán y las tensiones de Taiwán. De hecho, esta paciencia en el frente del Caribe permitió el canje progresivo de presos políticos estadounidenses que, más adelante, favorecería la estrategia de Resolución Absoluta, al despojar al Gobierno venezolano de ciudadanos estadounidenses que hubieran podido ser utilizados como monedas de cambio.

			Así finalizaba el primer cuarto del siglo XXI y con él, el mandato de Biden. El año 2025 se asomaba con las expectativas de cuáles serían los cambios en la política estadounidense hacia Venezuela que traería el regreso de Donald J. Trump a la Casa Blanca. Esto sería un reposicionamiento abrupto y cambio de la estrategia de diplomacia multilateral de Biden a una postura de confrontación directa.

			En Caracas observaron con atención la estrecha ventana entre la victoria electoral de Trump en noviembre de 2024 y su toma de posesión en enero del siguiente año. Maduro envió mensajes ambiguos condenando el imperialismo trumpista, en tanto insinuaba, a través de intermediarios, disposición a un entendimiento para evitar un escenario extremo y calificaba la victoria de Trump como un «nuevo comienzo» en las relaciones diplomáticas; comentarios, según algunos, destinados a ganar tiempo. 

			Una vez instalado en el poder, Trump despejó cualquier duda sobre cuál sería su política hacia Maduro. Sin demora, revirtió las medidas de alivio adoptadas por Biden, canceló los permisos otorgados a las empresas petroleras para operar en Venezuela y restauró la lógica de asfixia económica total. En sus primeras semanas firmó órdenes ejecutivas que ampliaban sanciones secundarias, incluyendo a terceros países compradores de crudo venezolano y revocó el TPS para migrantes venezolanos; señal inequívoca de que la carta migratoria fue utilizada por ambos bandos como instrumento de presión, devolviendo el problema a Caracas.

			La retórica volvió a endurecerse. Trump y su entorno retomaron la vía de caracterizar a Maduro como narcoterrorista y elevaron de 15 a 50 millones de dólares la recompensa por información que condujera a su captura. Además, el entorno del que se rodeó a su vuelta, con halcones prointervención y una mención especial a Marco Rubio, terminó de trasladar el dossier del caso venezolano del Departamento de Estado al Pentágono. 

			Washington abandonó la vía del diálogo y asumió sin ambages el objetivo de un cambio de régimen, por la fuerza si fuese necesario. Este viraje tuvo consecuencias inmediatas. Durante la primavera y el verano de 2025, el Departamento de Guerra incrementó su presencia militar en el Caribe
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